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Redacción

Es discriminatorio el trato en el Régimen
General de la Seguridad Social de los religiosos
católicos frente a los protestantes

La Sala Tercera, de lo Contencioso-Administrativo,del Tribunal Supremo ha declarado nulo parte del

Real Decreto 839/2015, de 21 de septiembre, que regula las condiciones de inclusión en el Régimen

General de la Seguridad Social de los ministros de culto de las iglesias pertenecientes a la Federación

de Entidades Religiosas Evangélicas de España, por constituir un trato discriminatorio que vulnera el

principio de igualdad reconocido por el artículo 14 de la Constitución y el mismo artículo del

Convenio Europeo de Derechos Humanos (prohibición de la discriminación).

El Supremo estima así parcialmente un recurso planteado por dicha Federación. La sentencia anula

concretamente la disposición adicional segunda del Real Decreto, donde se regula el reconocimiento

inicial de las prestaciones de jubilación, incapacidad permanente, y muerte y supervivencia. Indica

que la regulación prevista para los ministros de las Iglesias Evangélicas o Adventista es distinta

respecto a los clérigos de la Igles
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